
Distinguidos integrantes del Honorable XXIV Ayuntamiento de Tijuana, Baja California 
 
 
Durante la presente administración municipal hemos realizado acciones con honestidad con la 

finalidad de brindarle a la gente mayor bienestar a través de la rendición de cuentas, 

consolidando un gobierno que informa y atiende a la población para lograr el desarrollo de 

nuestra ciudad. 

 

Para este gobierno es prioridad elevar la calidad de vida de la población, tomando como 

elemento fundamental el generar mayores indicadores de bienestar a través del desarrollo 

económico y la innovación, como la ciudad más poblada de México, con una población actual de 

1’922,523 habitantes1, pero siempre con una apertura al crecimiento, toma mayor relevancia 

voltear a ver a todos los sectores, sobre todo a los más vulnerables y fungir como enlace entre 

el sector empresarial y la clase trabajadora, de tal manera que se garantice el bienestar de todos, 

sin olvidar los principios de las cuarta transformación: Primero los Pobres. 

 

Como Gobierno Municipal debemos ser garantes del uso eficiente de los recursos públicos que 

la ciudadanía nos ha confiado, acercando más y mejores servicios a la población, y  que a través 

de la generación de obras de infraestructura nos permita elevar la competitividad y la 

productividad de la ciudad, generando más y mejores empleos y reducir la brecha social. 

 

Por lo anterior y atendiendo las obligaciones jurídicas de nuestra competencia y en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 fracción II, de la Ley de Presupuesto y Ejercicio 

del Gasto Público del Estado de Baja California, se presenta a su consideración, el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del H. XXIV Ayuntamiento de Tijuana, Baja California para el Ejercicio 

Fiscal 2023. 

 

                                                           
1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/EstSociodemo/ResultCenso2020_BC.pdf 



El presente Proyecto de Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Tijuana para el Ejercicio 

Fiscal 2023 incluye los Programas Operativos en que se sustenta el mismo, con una fórmula de 

austeridad, honestidad y transparencia, pero manteniendo el nivel de eficiencia y eficacia en la 

prestación de servicios públicos. 

 

Con un manejo responsable del gasto, el Ejercicio Fiscal 2023 permitirá se destinen los recursos 

necesarios al desarrollo de diversas obras de infraestructura, necesarias para todos los sectores 

de la ciudad, sobre todo aquellos que presentan los mayores rezagos. 

 

El Proyecto  de Egresos 2023 refleja un amplio sentido de responsabilidad, respondiendo a las 

demandas de los ciudadanos, con un manejo eficiente de los recursos responderemos al 

compromiso que hicimos desde el inicio de esta administración. 

 

Con base en los argumentos manifestados, solicito se tenga a bien considerar para su análisis, 

discusión y en su caso su aprobación el presente Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2023 del H. XXIV Ayuntamiento de Tijuana, Baja California. 

 

En una Tijuana para Todos, el manejo ordenado, eficiente y transparente de los recursos nos 

permitirá consolidar la transformación de la ciudad que todos queremos. 

 

 

Atentamente, 

LIC. MONTSERRAT CABALLERO RAMÍREZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. XXIV AYUNTAMIENTO 

DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 


